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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001342-02
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Proposición No de Ley 
formulada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a que, una 
vez ejecutado el Plan Bienal de Formación Turística 2013-2014, en los próximos programas de 
formación se intensifique la presencia de criterios de especialización, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 467, de 23 de octubre de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Proposición No 
de Ley, PNL/001342, formulada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla 
y León a que, una vez ejecutado el Plan Bienal de Formación Turística 2013-2014, en los próximos 
programas de formación se intensifique la presencia de criterios de especialización, publicada en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 467, de 23 de octubre de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de diciembre de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el ARTÍCULO 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA de Adición a la PROPOSICIÓN NO DE LEY 001342 relativa a 
"Instando a la Junta de Castilla y León a que, una vez ejecutado el Plan Bienal de 
Formación Turística 2013-2014, en los próximos programas de formación se intensifique 
la presencia de criterios de especialización":

Se propone la adición al texto de la Propuesta de Resolución del siguiente punto:

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a poner 
los medios necesarios para garantizar una adecuada conexión a internet en los 
alojamientos turísticos del medio rural, que permitan la utilización de las nuevas 
tecnologías y su aplicación en las facetas de reserva y promoción".

Valladolid, 9 de diciembre de 2014.

LA PORTAVOZ,
Fdo.: Ana María Carmen Redondo García
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